
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ordinario laboral  

DEMANDANTE  Luis Evelio Rodríguez 

DEMANDADO  Rubén Darío Mesa y Juan Pablo Gómez 
Zuluaga  

RADICADO  05 697 31 12 001 2022-00068 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Allega respuesta y requiere a la parte 
demandante 

PROVIDENCIA  Auto Interlocutorio N° 368  

 

Toda vez que la respuesta a la demanda allegada por el ciudadano JUAN PABLO 

GÓMEZ ZULUAGA fue oportuna y reúne los requisitos del artículo 31 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, el Despacho la admite. 

 

Se reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN ATEHORTÚA RÍOS para que 

represente al codemandado GÓMEZ ZULUAGA en este asunto. 

 

Finalmente se requiere al apoderado de la parte demandante para que notifique el 

auto admisorio de la demanda al codemandado RUBEN DARÍO MESA para 

continuar adelante con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 



 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

El anterior auto se notificó por Estados N° 049 hoy a las 8:00 a. m. 

El Santuario 11 de agosto del año _2022_______ 

 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 

 

 


